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Zaragoza. 10 de septiembre de 1991.-EI Presidente de la Diputación
Gellc¡:al de Ara~ón. Emilio Eiroa_ Garcia.-EI Consejero de Presidencia y
RelaCiOnes Jnst.JtuciQnalcs~José Angel Biel Rivera.

DECRETO 150//991, de 10 de septiembre. por.el que se
deniega la segregación de parte del término l1umicipal de
Blecua' y Torrl?s (fluf!sca) correspondiell1e.al núcleo de
Torres de Morl/es. para c-vnstifuir un mUliicipio ind(!pen~
diente con· dieha denominación. .
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Artículo único: Se homologa la adhcsiónde los municipios de Catral,
Dolores, Guardamar del Segura, Los Montesinos y San Fulgencio, a la
Mancom4nidad de Servieio~ Sociales de los municipios de Algorfa,
Bigastro, Benejúzar, Jacarilla, Redován y San Miguel de Satinas, por
haberse acreditado en el expediente la JegaHdad de las actuadones.

Valencia. 10 de octubre de 1991.-EI Consejero de Adrninistracián
Pública, Emérit Bono i Martínez.

En sesión ordinariacclebi-ada por el Ayuntamiento de Blecua y
Torres el 23 de noviembre de 1989 se acordó pOr -unanimidad la
incoación del expediente de segregación de Torres de Montes del
municipio de Blecua' y Torres para constituir uno independiente tal
como habia sidohastad año 1969 en que por Decreto 3162/1969 se
fusionó con el·de Blecoa.

Incoado así el expedic'ntc. se incorporó al mismo la documentación
pl"i,;~crila en el articlilol4del Reglamento de Población y DemarcaciÓn
Territorial de I:1s Entidades Locales, aprobado por' Real Decreto
1690/1986, de -JI de julio, tras lo cual fue sometido a inforrnación
pública mediante anuncio publicado en el «Boletín Ofidal' de la
Provincia de Hucsc~}}) número 281, de 7 de diciembre de·.1989, por un
plazo de treinta días háb-iles, sin que se formulase reclamación alguna.

El A5'untamicnto dc Blccua y Torres. en sesión ordinaria celebrada
el 21 de encro de 1990, aprpbó. dcfinitivameQte por unanimidad la
segregación de Torres de Montes del municipio de: Blecua y Torres para
constituir uno indepcn~icntc.

.' Elevado cí expediente a' la Diputación Provincial de Huesca" ésta lo
IIlformó favorablcmcmcmcdiante Decreto número 350, de 20 de
febrero de 1990. . '

Remitido el expediente de segregación a la Diputació-n General de
Aragón. mereció informe desfavorable del Servicio dé Demarcación
Territl?rial y..RégimcnJl;irídic? de !as Entidades Locales y propuesta
dcscsllmatona del Consejero titular del Departamento de Presidencia y
Rclaciollcs Institucionales.

·Finalmente. el Consejóde Estado, en sesión celebrada el 11 de abril
de 1991, evacuó su prccept'ivo dictamen en el sentido de considerar
requisito necesario para, la creación de nuevos municipios por segrega
ciÓJ1 de parte de un termino municipal el que el núcleo de población de
que se trate sea capaz de generar riqueza imponible bastante para
financiar la vida de la nu~vamunicipalidad que quiera crearse siempre
que, al mismd tiempo,no'se. prive a ta Entidad matriz :de los' recursos
necesarios para subsistir 'como munic!pio independiente.

A1 no cumplirse dicho requisito, consideró improcedente la aproba
c,ión de'la alteración de términos municipales propuesta.

Considerando, por tanto. los datos contenidos en el expediente
instruido al- efecto en relación con lo dispuesto en el artículo.!3 de la Ley
7/1 '85, de 2,de abri!.y d~ confQrmidad con el dictamen emitido porel
Consejo de Estado, a propuesta del Consejero de Presidencia y Relacio
nes Institucionales, pr.e\naoeJiberación del Consejo de Gobierno de la
Diputación General de Aragón, en su reunión del día 10 de septiembre
de 1991, dispongo:

Artículo Único.-Se dcmJega la segregación de la parte del término
municipal de Blecua' y Torres (Huesc,a) correspondiente al núcleo de
Torres de Montes paracoT).stituir un municipio independiente con dicha
denominaci9n, por cuanto no concurren las circunstancias establecidas
en el articulo 13 deJa Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Rcgllllcn Local referentes a la necesidad de que 'los municipios
resultantes cuenten CGil n.;cursos suficientes para el cumplimiento de las
competencias muni'Cipai-Cs,sin suponer disminución en la calidad de los
servicios que venian siendo prcstados. -

RESOL/jCION de 5 de noviembre de 1991. de la Subsecre
taria. por la Que se emplaza a las interesados :en el recurso
contencioso-administrativo número 1/1.213/1991. inter
puesto ante la Sala de /0 COlllcncioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sec,ciólI Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Ad~inistrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por doña Antonia Vargas
AlbéÍ'l~iz recurso ,contencioso-admi-nistrati,vo número 1/1.213/1991,
contra. el Acuerdo del Consejo de Ministros dé22 de marzo de 1991, que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona·
dos con motivo de" su jubilaciónforzosa..-. _ '

En cop~eHu~n¡:ia,t;sté\,SubsecrCtaríaha resuelto emplazar a aquellas
pcrsonás' a cuyo .favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la mismá, para que comparezcan ante la: referida Sala
en el plazo de los veinte días Siguientes a la publicación de la presente
Resolución. '

ORDEN de 10 de oc/ubre de 1991 de la Consejeria de
Admm!stracle'! F:ub.!Jea por la qlle se homologa la adhesión
de los mUniCIpIOS de Catra/, Dolores. Guardamar del
Sl!gura, ?os A-!o.nlesinc!sfS~n:f:ulgenciv a la «Mancomu~
mdad.de SerVlqo~ Socia/es ,de,<fJgorfa, Bigastro, Benejúzar,
Jacan/la, Redorán y San Miguel de Salinas».

El Cot)sejero de Administración Publica en el día 10 de oct.ubre
de 1991 ha dispuesto:

27160 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1Y91. de la Subsecre
taria, por la 'que .fe ernplaza a los interesados rn el recurso
contencioso-administratNo número 1/1.095//991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo del
Tribunal Supremo (SecCión Seplima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se' ha interpuesto por don Emilio Mariño
Lago-recurso cc>ntcncipso-administrativo "Pín.eFO 1/1.095/1991,contra
la dcsestimación de su solicitud de indemn,izadón de daños y perjuicios I

• ocasionados con motivo de su jubilación 'foJlOsa. I

Enconsecuencía, eSta Subsecretaria ha' resuelto emplazar a aquellas i
personas a cuyo favor hubieran derivado,o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a Quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que compare,zcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes 11" I~ publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 5 de noviembre de 199J.-EI Subsecretario, Fernando
Scqueira de Fuentes.

Madrid, 5 de noviembre de 1991.-El Subsecretario, Fernando
SeQueint de Fuentes.
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RESOl.UCION de 5 de nOl'iembre de 1991. de la Subsecr('
fOlia. por la que se emplaza a los iltteresados en el recurso
contencioso-administrativo número J¡J.2461199/¡. inter~

pI/esto ante la Sala de lo Co1lt.encioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Stóptima).

Ante la Sala de lo Conlencioso-Administrativo dd Tribunal
Suprcm.o (Sección Séptima) .se ha ¡nt~rpues~ po.T.don- Enrique Rodrí~
gucz Pcrdz rccur~o contcnclOso.,adrnmlslrat¡vO numero .1/1.246/1991

"contra la desestimación de su solicitud de indemnización de daños y
. perjuicios ocasionados con motivo de su- jubilac.ión fOrzC>S3.

En consecuencia, esta Subsecretaría h~ resuelto emplazar 'a aquellas
Pcrsorlas a cuyo favor hubieran derivado oderivaren derechos de la
resolución impugnada, y a quienes' tuvieren ,interés directo en el
ma!ltcnin1iento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a lap1;Jblicación de la presente
'R~soJución. _

Madrid, S de noviembre de I99 l.-El Subsecretario, Fernando
Scqucira de Fuentes.


